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‘Septiembre Amarillo’ llegó a más de 18 mil ambateños 

La Ing. Diana Caiza presidió la sesión ordinaria del Pleno del Consejo 

Cantonal Para la Protección de Derechos de Ambato (CCPDA), en 

donde se detallaron las actividades y resultados de la campaña 

‘Septiembre Amarillo’. 

Durante este espacio, el Ps. Cl. Rafal Silva, secretario ejecutivo del 

CCPDA, anunció que la campaña llegó a 18.033 beneficiarios, 

generando un impacto significativo en la concientización pública sobre 

la prevención del suicidio y la reducción del estigma asociado con la 

salud mental. 

Los 14 puntos amarillos, fueron parte del proyecto y se crearon para la 

prestación de primeros auxilios psicológicos, con esta medida se dio 

atención directa a 21 casos con riesgo suicida. Además, se distribuyeron 

6 mil trípticos con información acerca de la prevención de suicidios y 

salud mental. 

La alcaldesa Diana Caiza, conoció que 1339 estudiantes de diferentes 

unidades educativas se capacitaron y sensibilizaron sobre esta temática, 

y jóvenes y adolescentes de las 18 parroquias rurales fueron parte de las 

presentaciones artísticas de teatro llegando a 3489 beneficiarios. 

En coordinación con el gremio de taxistas se colocó 1000 stickers en sus 

unidades con un QR, el cual redirigía a información valiosa sobre la 

prevención del suicidio. Y, se entregaron 9 mil fundas en el Mercado 

Mayorista y la Red de Plazas y Mercados con un mensaje de 

sensibilización ante esta problemática que viene presentándose en el 

cantón por muchos años con índices elevados 

Septiembre Amarillo, fue una iniciativa que demuestra nuestro trabajo en 

torno a la salud mental, para lograr una sociedad más consciente y 

solidaria, esta administración se caracteriza por ser más humana y por 

preocuparse por el bienestar y la prevención, por eso continuaremos 

trabajando, indicó la alcaldesa. 

En la parte final los asistentes aprobaron el cronograma de actividades 

por el Día Internacional para la Erradicación de la Violencia contra la 

Mujer y la repotenciación del Proyecto del Centro de Formación para 

personas con Discapacidad ‘Lumbreras’. 


